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DECRETO DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE PERSONAL 
 
 Habiendo finalizado el plazo de presentación de instancias para cubrir como funcionario 
interino, mediante el sistema de Oposición libre,  UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A 
TÉCNICO/A, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Cláusula Cuarta de las bases que rigen dicha 
convocatoria, esta Concejalía Delegada de Personal de acuerdo a la delegación de competencias de la 
Alcaldía-Presidencia de fecha 18 de junio de 2007 y, en virtud de las competencias atribuidas por el 
artículo 21 de la  Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases de Régimen Local, con esta fecha, 
DISPONE: 
 
PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que queda como 
sigue a continuación: 

 
ADMITIDOS /AS 

 
APELLIDOS NOMBRE D.N.I 

ABUJETAS YUSTE MARÍA JESÚS 06.247.169-R 
AGUILERA OLIVER SANTIAGO 26.246.898-B 
ALTOZANO PÉREZ JUAN RAMÓN 52.386.962-T 
ALVAREZ GONZÁLEZ BEGOÑA 36.145.186-L 
ANGORA SALVE PABLO 05.684.192-H 
ARCE DELGADO PEDRO 71.219.226-W 
ARROYO LÓPEZ HELIOS 02.619.901-V 
BELDAD TALAVERA ANDRÉS 06.264.797-B 
CASAS JIMÉNEZ SALVADOR 06.252.778-K 
CASTELLANOS LIZANO  MARÍA PAZ 06.258.964-A 
DURÁN MAZUQUE JOSÉ 12.217.164-R 
FERNÁNDEZ ORTUNO DONATO 06.252.345-W 
GONZÁLEZ LÓPEZ INMACULADA 48.861.614-T 
GONZÁLEZ PONCE MIGUEL 06.263.936-R 
GUIJARRO CERCENADO MIGUEL 04.610.045-V 
GUILLÉN COMES ISMAEL 52.725.087-W 
IZQUIERDO ROPERO MARÍA MONTSERRAT 06.251.616-D 
JIMÉNEZ MANZANEQUE AURORA 06.261.253-D 
JIMÉNEZ MARTÍN JORGE DANIEL 52.386.203-T 
LARA TORRES  ALICIA 06.272.628-E 
LÓPEZ-SEPULVEDA MORALEDA GERMÁN 06.258.902-G 
LÓPEZ REILLO MARÍA ÁNGELES 06.264.052-W 
MANZANO CAMINO JUAN ÁNGEL 03.888.844-G 
MAÑAS TORRES ANA LAURA 71.225.236-D 
MAROTO CAMUÑAS DAVID 06.272.743-E 
MARTÍN-POZUELO VALIENTE RAMÓN 51.083.720-F 
MUÑOZ BARRIOS ÁNGEL 06.263.517-L 
MUÑOZ ESCRIBANO CARLOS JAVIER 06.250.888-V 
ORTÍZ MARCHANTE MIGUEL ÁNGEL 06.260.633-X 
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PALOMARES SOBRINO ÁLVARO 05.678.944-Z 
PARRILLA DELGADO GEMA MARÍA 71.220.239-A 
QUIRALTE CORONADO FRANCISCO JAVIER 50.204.298-J 
REDONDO PALOMO  ALICIA 06.253.076-C 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ ANTONIO 06.257.544-A 
SEPÚLVEDA MONTALVO ANTONIO 06.266.829-L 
SERNA CAÑAS SERGIO 70.577.254-Y 
SERRANO ALCOLEA ÁNGEL FRANCISCO 06.262.659-N 
SERRANO DONATE ANA MARÍA 71.223.903-X 
SERRANO FERNÁNDEZ-CHECA MARÍA CARMEN 06.273.212-P 
SERRANO VALVERDE ÁGUEDA BEGOÑA 06.248.896-A 
SOLANO FERNÁNDEZ-CLEMENTE LUIS 50.761.751-S 
TORRES DE, BOADA JUAN VICENTE 06.252.807-G 
VIZUETE SÁNCHEZ VANESA 34.077.436-S 
 

 
EXCLUIDOS /AS 

 
NINGUNO 

  
 
SEGUNDO.- La lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as será publicada en el Tablón de 
Edictos de este Ayuntamiento y expuesta en su página Web, los/as aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as pueden subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión, o en su caso, su omisión 
de la lista de admitidos /as, en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de 
la presente resolución en el Tablón de Edictos. Caso de no presentarse reclamación, esta lista 
provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva. 
 
TERCERO.- Resueltas las reclamaciones de exclusión u omisión, o si éstas no se producen finalizado 
el plazo establecido en el dispone segundo, se dictará resolución de lista definitiva de admitidos/as y 
excluidos/as en donde se figurará la composición del Tribunal Calificador y la fecha para la 
realización del primer ejercicio de la oposición, que será publicada en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Alcázar de San Juan y expuesta en su página Web. 
 

Así lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado de Personal, en la ciudad de Alcázar de San 
Juan, siendo el día 7 de junio de 2010. 

 
EL CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL 

 
 
 
 

Fdo. Ángel Parreño Lizcano 
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